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"POR EL CUAL SE CIERRA UNA INDAGACION PRELIMINAR Y SE ORDENA LA APERTURA
DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO'

EL DtREcroR TERRTToRTAL suR DE LA coRpoRAcón euróNoMA REGIoNAL DE LA
GUAJIRA, 'CORPOGUAJIRA" en uso de sus facr.¡ltades legales y en especial de las mnferidas
por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, ley 1333 de 2009
y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA, en cumplimiento de sus
funciones, está faa¡ltada para iniciar lndagaciones tendientes a determinar si existe o no mérito
para iniciar un proceso sanciónatorio por actividades que de una u otra manera representen riesgo
y/o amenaza al medio ambiente en general.

APERTURA DE INDAGACION

Que se recibió denuncia a través de un oficio con radicado N"226 del 29 de julio & 2014,
presentado por fos residentes del conegimiento de conejo, Municipio de Fonseca, donde se
manifiesta que en la calle 5 N" 5-117 existe una porqueriza que genera malos olores, propiedad de
los señores LILIANA Y MANUEL AMAYA..

Que mediante Auto de trámite No. 00728 de agosto 01 de 2AM, h Dirección Tenitorial del Sur,
avocó conocimiento de la misma y ordenó inspección ocular por parte de personal idóneo de la
Territorial Sur con el fin de evaluar la situación y conceptuar al respecto

Que personal técnico de la Territorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada y
realizÓ visita de inspección ocular el pasado 05 de agosto de 2O14, a los sit¡os de interés en el
conegimiento de conejo, Municipio de Fonseca- La Guajira; procediendo a rendir el Informe
Técnico No. il4.42 del 25 de Agosto de 2014, en el que se registró lo siguiente:
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Que mediante auto 203 de Febrero 23 de 2016 se inició Indagación preliminar en los términos y
para los fines previstos en el artículo 17 de la Ley 1333 de 2b09, con la finalidad de verificar lá
ocurrencia de la conducta, identificar al posible ínfractor. Determinar si es constitutiva de la
infracción ambiental o si se ha actuado bajo amparo de una causal de eximentes de
responsabilidad.

Que mediante oficio No 370.232 del29 de marzo de 2015, se ofició at INSTITUTO GEOGRAFICO
AGUSTIN CODA\721(IGAC), a fin de obtener información que permita determinar propietario, lugar
de residencia y demás información que repose en el registro catastral relacionada con el preáio
corespondiente a la siguiente ubicación: N: 10'43'31.5g" w: 073"00's0g'.

Que mediante oficio No 370.245 Del 02 de Mayo se citó a LILIANA SERRANO y MANUEL AMAYA
con el fin de escucharlos en versión libre sobre los hechos nanados en el oficio radico por el
mismo a esta Corporación el día 29 de Julio de 2O14.

Que mediante oficio No 370.245 Del 02 de Mayo de 2016 se solicita información contenida en labase de datos a las autoridades y fuerza pública de los señores LILIANA SERRANo y MANUEL
AMAYA..

Que mediante oficio No 344.082 Del 29 de febrero de 2016 se requiere al municipio de Fonsecapara que en su calidad de Autoridad sanitaria, proceda a evaluar la situación desárita de manera
inmediata y aplique las medidas sanitarias.de seguridad y/o policivas que apliquen, sin perjuicio de
las acciones que como autoridad ambiental realiiala corioracón.
Que mediante oficiorecibido por medio magnético del dia 11 cte agosto del 20j6 et ¡NSTITUTO
GEoGRAFICO AGUSTIN CODAZZI suminisira respuesta de solicituJ de información de propietario
de predio mencionado en oficio 370.232 de 29 de marzo en el cual se evidencia como propietario
al señor ALCIDES LACOUTURE del predio las Palomas, y no reposa en la base de datos numero
de documento de identificación, ni matricula inmobiliaria dél predio..

Que elartículo 24 dela.ley 1333de 2009, establece en su artículo 17 que debe haber una etapa de
"lndaoaciÓ-n Preliminar", la que tiene como obieto, establecer si exiite O no mérito para Iniciarel procedimiento sancionatorio, siendo un périodo para verificar la ocunencia de la conducta y
determinar si es constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal
eximente de responsabilidad. (La negrilla y el subrayado propio)

Que en el artículo anterior establece también que el término de la indagación preliminar serámáximo de seis (6) meses y culminará con ét archivo definitivo o auio de ápertura de lainvestigación. La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del iue fue objeto
de denuncia, queja o iniciación oficiosa y los que le sean conexos.

Que una vez analizados los hechos constitutivos de la presunta infracción, y habiéndose logrado
obtener información adicional que permita dar con la ubicación del implicadb y pruebas adicionales
que permitan continuar con el pro@so de investigación existe mérito óara apánlrá Je investigacíón
a la luz de la ley 1333 de 2009.

Que este despacho luego de haber realizado las actuaciones pertinentes, considera que esnecesario realizar el cierre de la indagación prelíminar. Y la apertura de un proceso sancionatoriopor los hechos que iniciaron la actuación.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director Territorial Sur de CORPOGUAJIRA.

ARTICULO PRIMERO:
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DISPONE:

CERMR, la lndagacion Preliminar abierta mediante Auto Número
203del 23 de Febrero de 2016,y se ordena la iniciación de un
procedimiento sancionatorio a L|L|ANA |SABEL SERRANO cARo
identificada con cedula de ciudadanía No s6.076.7s1, debido a que
es la presunta Propietaria de la porqueriza ubicada en la calle s# 5-
117 Conegimiento de conejo, Municipio de Fonseca, por lo que
habiéndose logrado obtener información adicional que permita dar
con la ubicación del implicados y pruebas adicionales que permitan
cont¡nuar con el proceso de investigación existe mériio suficiente
para iniciar apertura de investigación a la luz de la ley 1333 de
2009.



ARTICULO SEGUNDO:

ARTICULO TERCERO:

ARTÍCULO CUARTO:

ARTICULO QUINTO:

ARTICULO SEXTO:

ARTTCULO SÉpnruO:

Dado en Fonseca- La Guajira, a los

Proyectó. Pasante Kevin Plata
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Apertura de un procedimiento sancionatorio en materia ambiental,
establecido en la ley 1333 del 21 de Julio 2009, en contra de a
LILIANA ISABEL SERRANO CARO identificada con ceduta de
ciudadanía No 56.076.751, residente en la calle # 5-117
Corregimiento de conejo, Municipio de Fonseca

Por parte de la Dirección de la Territorial Sur de CORPOGUAJIRA.
notificar al implicado.

Por parte de la Dirección de la Tenitorial Sur de CORPOGUAJIM,
comunicar el contenido de la presente providencia al procurador
J udicial Agrario y Ambiental - Seccional Guajira.

El encabezamiento y parte resolutiva de la presente providencia
deberán pubticarse en el Botetín oficial de coRpoGuAJlRA.

Contra el presente Auto no procede Recurso.

El Presente rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

de Agosto del año 2016

USTARIZ


